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CONVENIO ACADÉMICO PARA MOVILIDAD INTERNACIONAL 

Convenio que celebran la UNIVERSIDADE DE SÁO 
PAULO, (USP) por interés del CENTRO DE ENERGIA 
NUCLEAR NA AGRICULTURA (CENA) (Brasil), y la 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, por interés de LA 
FACULTAD D E  C I E N C I A S  B Á S I C A S  
( Colombia), teniendo 
académica para el 
docentes/investigadores 
administrativo. 

como objetivo la cooperación 
intercambio de estudiantes, 

y miembros del equipo técnico-

Por el presente convenio, por una parte, la UNJVERSlDADE DE SÁO PAULO (USP), por interés del 
CENTRO DE ENERGIA NUCLEAR NA AGRICULTURA (CENA), Brasil, representada en este 
acto por su director, Prof. Dr. Ernani Pinto Junior, y por la otra pa1te, la UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA (UNIPAMPLONA), (Colombia), representada en este acto por su Vicerrector de 
Bienestar y Extensión (e), HERIBERTO JOSE RANGEL NAVIA, por interés de LA FACULTAD DE 
CIENCIAS BÁSICAS de la Universidad de Pamplona, representada por su director, Prof. José Felix 
Ortiz Lemus, del Programa de Microbiología, tienen a bien suscribir el presente convenio, de acuerdo 
con las cláusulas y condiciones abajo: 

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto la cooperación académica en aunar esfuerzos con base en la 
cooperación académica, científica y tecnológica, que promueva acciones tendientes a: contribuir a la 
realización de la práctica académica, empresarial o profesional y/o el trabajo de grado en sus diferentes 
modalidades por parte de los estudiantes de la Universidad de Pamplona en las áreas profesionales de 
interés común para las partes, a fin de promover la movilidad académica de estudiantes e intercambiar 
experiencias sobre temas de interés para ambas partes, buscando promover el intercambio de 
docentes/investigadores, estudiantes de postgrado, estudiantes de graduación ( con reconocimiento 
mutuo de estudios de graduación) y miembros del equipo técnico-administrativo de las respectivas 
instituciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA - METAS Y FORMA DE LA COOPERACIÓN 
Formas de cooperación en el intercambio de: 

2.1. Docentes/investigadores: 

2.1.1. Los docentes/investigadores visitantes participarán de conferencias, enseñanza y/o investigación. 
La duración de la estadía no deberá exceder un afio académico (dos semestres). 

2.1.2. El seguro de salud deberá gestionarlo el docente/investigador en el país de origen. 

2.1.3. Los salarios los pagará la institución de origen. 

2.2. Estudiantes de Graduación y de Postgrado: 

2.2.1. Los estudiantes serán indicados por su institución de origen con base en la excelencia académica. 
La aceptación quedará a cargo de la institución receptora. 

2.2.2. Los estudiantes aceptados por la institución receptora serán considerados alumnos del programa 
de intercambio y estarán sujetos a todas las normas de la institución receptora, debiendo observar las 
mismas condiciones de los estudiantes regulares. 
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